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AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 103 y 104 DE LA LEY 1306 DE 

2009. 

En Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), siendo el día y hora señalados a 

efectos de llevar a cabo la audiencia de trámite, la suscrita Juez 

Tercera de Familia de Ejecución de Sentencias del Circuito de Bogotá, 

la declara abierta. Se deja contancia que concurre en esta 

oportunidad, acude la guardadora principal, la señora TERESA 

GONZÁLEZ CUCUNUBA quien se identifica con cédula de ciudadanía 

nº 41.524.488, asiste tambien el señora BALVINA GONZÁLEZ 

CUCUNUBA quien se identifica con con cédula de ciudadanía 

41.616.078, y el señor JOSE ALBERTO GONZÁLEZ CUCUNUBA 

identificado con cédula de ciudadanía 19.376.453, todos son hijos de 

la persona que fue declarada en interdicción. A todos les informa el 

motivo de la presente actuación. 

 

Seguido, la citada representante para este propósito allegó un 

balance en el cual exhibe cuentas de su gestión del año 2019 hasta la 

fecha, mismo que contiene 3 folios con todos sus anexos. Finalizada 

la intervención de la citada representante principal, y tras observar el 

trabajo contable, concluye que está completo y ajustado a derecho, 

razón por la cual, se dispone IMPARTIRLE APROBACIÓN.  

 

No siendo más el objeto de la presente, esta audiencia se termina 

y se lee por quienes en ella intervenimos. 

 

 

La Juez,  
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